
ESTUDIOS DOCUMENTALES

DECRETO DE 21 DE AGOS-
TO Di; 1956 POR EL QUE SE
DISPONE EL CAMBIO DE
DENOMINACIÓN DE LA DI=
RECCION GENERAL DE MA-

RRUECOS Y COLONIAS

Eí desenvolvimiento de los ternto-
ríos españoles de África ecuatorial, oc-
cidental y septentrional, de todos los
órdenes, singularmente en el económi-
co administrativo, así como la evolu-
ción política alcanzada por el Protec-
torado español, que ha determinado la
reciente declaración hispano-marroquí,
aconseja sustituir la denominación de
la actual Dirección General de Marrue-
cos y Colonias por otra más adecuada
a la índole de los servicios que com-
prende y a la naturaleza de los terri-
torios a que su acción ha de referirse.
Los territorios de la Guinea española,
de Ifni y Sahara español y Norteafri-
canos constituyen tres administra-
ciones o territorios españoles en el
continente vecino, cuya denomina-
ción conjunta más adecuada es la de
Plazas y Provincias Africanas.

En su virtud, a propuesta de la
Presidencia del Gobierno y previa de-
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo i. La actual Dirección
General de Marruecos y Colonias se
denominará en lo sucesivo Dirección
General de Plazas y Provincias Afri-
canas.

Art. 2. Los servicios de la Direc-

ción General seguirán agrupadas en
las Jefaturas Superiores siguientes:
Secretaría General, Inspección Gene-
ral de los Servicios Financieros, Pro-
vincia del Golfo de Guinea, Provincia
del África Occidental Española y Pla-
zas españolas del Norte de África.
Las Secciones se integrarán en estas
Jefaturas según la índole de sus ser-
vicios y conforme a las denominacio-
nes más adecuadas.

Art. 3. Los elementos de trabajo,
servicios, personal, materia!, fondos y
créditos de la actual Dirección Gene-
ral de Marruecos y Colonias continua-
rán adscritos y a nombre de la Di-
rección General de Plazas y Provin-
cias Africanas.

El Ministerio de Hacienda adoptará
¡as medidas precisas para disponer de
los créditos correspondientes, confor-
me a las nuevas denominaciones.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en San Sebastián, a vein-
tiuno de agosto de mil novecientos
cincuenta y seis.—FRAIS'CISCO FRANCO.

CONSTITUCIÓN EGIPCIA
DE 1956

(Continuación de la traducción}

Art. 69. La duración de los pode-
res de la Asamblea Nacional es de
cinco años a partir de su primera
reunión.

Las elecciones para renovación de la
Asamblea tendrán lugar dentro de
los sesenta días que preceden a la
expiración de su legislatura.
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Art. 70. En caso de que esté va-
cante el puesto de uno de ios miem-
bros antes de la expiración de su
mandato se procede a la elección de
su sucesor, de ia manera establecida
en la Constitución, dentro de los se-
senta días a partir de la fecha en la
cua! la Asamblea Nacional es notifi-
cada de la vacante, líí mandato del
nuevo miembro no se extiende más
que hasta la expiración del mandato
de su predecesor.

Art. 71. Iín el caso de que, a con-
secuencia de circunstancias excepcio-
nales, las elecciones no hayan podido
tener lugar en el plazo dicho, la du-
ración de la Asamblea Nacional será
prorrogada ¡por una Ley hasta la elec-
ción de la Nueva Asamblea.

Art. 72.. El Presidente de la Repú-
blica convoca 1?. Asamblea Nacional
y pronuncia la clausura de su sesión.

Art. 73. La Asamblea Nacional
tiene su sede en El Cairo. Sin em-
bargo, en casos excepcionales, la
Asamblea puede ser coavocada en
otro lugar a petición del Presidente
de la República.

Toda reunión fuera de los locales
afectos a la Asamblea es ilícita y sus
decisiones son nulas plenamente.

Art. 74. La Asamblea Nacional
será convocada en sesión anual ordi-
naria antes del segundo jueves del
mes de noviembre.

Kn defecto de convocatoria, se reu-
nirá por derecho pleno en esta última
fecha.

'La sesión ordinaria dura siete me-
ses per lo menos y no puede ser
cerrada antes de la aprobación del
Presupuesto.

Art. 75. Toda reunión de la Asam-
blea Nacional, sin ser convocada, fue-
ra de su sesión, es nula, y las de-
cisiones tomadas por ella son nulas
por derecho pleno.

Art. 76. El Presidente de la Re-
pública convoca, en caso de necesi-
dad, a la Asamblea Nacional en se-
sión extraordinaria. Esta convocatoria

tendrá lugar igualmente cuando se
p:de par demanda firmada por ia ma-
yoría de ios miembros de la Asamblea
Nacional.

El Presidente de ia República pro-
nuncia la clausura de la sesión extra-
ordinaria.

Art. 77. A la apertura de la se-
sión de la Asamblea Nacional, el
Presidente de la República hace un
informe sobre la política general del
Gobierno y los proyectos que intenta
realizar. Puede igualmente hacer otros
informes sobre los asuntos públicos
que estime necesarios de poner en
conocimiento de la Asamblea Nacio-
nal.

Art. 78. Antes de ser admitidos al
ejercicio de sus funciones, los miem-
bros de la Asamblea Nacional pres-
tan, delante de la Asamblea en se-
sión pública, el juramento siguiente:
«Juro por Dios Todopoderoso salva-
guardar con toda fidelidad el régimen
republicano, velar por los intereses
del pueblo y por la integridad de la
Patria y respetar la Constitución y !?.
Ley ».

Art. 79. La Asamblea Nacional
elige, durante la primera reunión de
la sesión anual ordinaria, un Presi-
dente y dos Vicepresidentes que ejer-
cerán sus funciones hasta el comienzo
de la sesión siguiente. En caso de
vacante del puesto de uno de elios,
la Asamblea elige un sustituto hasta
que termine la sesión.

Art. 80. Las reuniones de la
Asamblea Nacional son públicas. Sin
embargo, la Asamblea se puede reu-
nir a puerta cerrada a petición del
Gobierno, del Presidente de la Asam-
blea o de diez de sus miembros. La
Asamblea decide en seguida si la cues-
tión sometida a ella debe ser o no
discutida en reunión públici.

Art. 81. La Asamblea Nacional no
puede tomar resoluciones más que
cuando la mayoría de sus miembros
se hallen reunidos. Aparte de los ca-
sos en que se exige una mayoría es-
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pccial, las resoluciones soa tomadas
por la mayoría absoluta de votos de
los miembros presente. En caso de
igualdad de votos la proposición pues-
ta en deliberación se rechaza.

Art. 82. Todo proyecto de Ley
debe ser enviado a una de las co-
misiones de la Asamblea para su es-
tudio e informe.

Art. 83. Toda proposición de Ley
formulada por uno o varios miembros
deberá ser enviada a una comisión
encargada de examinarla y de decidir
si hay lugar o no para que la Asam-
blea la considere. Si ¡a propuesta es
considerada por la Asamblea, se pro-
cederá como se indica en el artículo
precedente.

Art. 84. Ninguna Ley puede ser
promulgada más que si está aprobada
por la Asamblea Nacional. Ningún
proyecto de Ley puede ser aprobado
más que después de haber sido vota-
do artículo por artículo.

Art. 85. Toda propuesta de Ley
formulada por uno de los miembros
y rechazada por la Asamblea no pue-
de ser presentada de nuevo en la
misma sesión.

Art. 86. La Asamblea Nacional
hace su propio reglamento para de-
terminar el modo del que ejercerá sus
atribuciones.

Art. 87. La Asamblea Nacional
tiene, sólo, el derecho de mantener
el orden en su seno por medio de su
presidente. Ninguna fuerza armada
puede penetrar en la Asamblea o ser
apostada cerca de sus puertas sin la
petición de su presidente.

Art. 88. Los ministras deben ser
oídos en la Asamblea Nacional cada
vez que piden la palabra. Podrán ha-
cerse ayudar o representar en ella por
altos funcionarios. La Asamblea tiene
derecho a exigir la presencia de los
ministros durante sus reuniones.

El ministro no puede tomar parte
en la votación más que si es miembro
de. la Asamblea.

Art. 89. La Asamblea Nacional es

la sola competente para juzgar acerca
de la validez de] mandato de sus
miembros. Un alto Tribunal, deter-
minado por la Ley, se encarga de las
investigaciones sobre la validez de las
quejas presentadas a la Asamblea Na-
cional y trasmitidas a él per el Pre-
sidente de la Asamblea. El resultado
de la investigación será sometido a la
Asamblea Nacional, que se pronuncia-
rá sobre la queja. El mandato no pue-
de ser considerado como nulo más
que por una decisión tomada por la
mayoría de los des tercios de los-
miembros cíe la Asamblea.

La decisión debe ser tomada den-
tro de los sesenta días de la fecha
de la comunicación del resultado de
la investigación, a la Asamblea.

Art. 90. Todo miembro de la
Asamblea Nacional tiene el derecho
de dirigir a los ministros preguntas o
interpelaciones. La discusión de las
interpelaciones no podrá tener lugar
más que siete días por lo menos a
partir del de su presentación, salvo
en caso de urgencia y del consenti-
miento del ministro.

Art. 91. Diez de los miembros de
la Asamblea Nacional pueden pedir
la discusión de una cuestión de carác-
ter general, para conseguir aclaración
nes sobre la política del gobierno y
cambiar sus puntos de vista sobre la
cuestión.

Art. 92. La Asamblea Nacional
puede expresar al gobierno sus deseos,
y propuestas relativas a cuestiones de
carácter general.

Art. 93. Ningún miembro de la
Asamblea Nacional debe inmiscuirse
en los actos que entran dentro de la
competencia de uno de los dos po-
deres Ejecutivo o Judicial.

Art. 94. No se puede establecer
ningún impuesto, modificarlo o supri-
mirlo más que por Ley. Nadie puede
ser exceptuado de su pago fuera de
los casos previstos por la Ley. Nin-
guna otra contribución, tasa o dere-
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cha puede ser exigida salvo dentro de
los límites de la Ley.

Art. 95. La Ley determina las ba-
ses fundamentales de la percepción de
ingresos públicos y el modo de gas-
tarlos.

Art. 96. Ningún empréstito m
compromiso a ningún proyecto que
pueda gravar el Tesoro por uno o va-
rios años futuros puede ser contraído
por el Gobierno sin el consentimiento
de la Asamblea Nacional.

Art. 97. La Ley determina las
reglas relativas a la concesión de sa-
larios, pensiones, indemnizaciones,
ayudas o gratificaciones, satisfechas
por el Tesoro Público, y señala los
casos de excepción, al mismo tiempo
que determina las Autoridades encar-
gadas de aplicarlo.

Art. 98. La Ley determina las re-
glas y el procedimiento relativos a la
entrega de concesiones concernientes
a la explotación de. los recursos de la
riqueza natural y de los servicios pú-
blicos. Determina asimismo los casos
de enajenación gratuita de los domi-
nios del Estado, de la cesión de sus
bienes muebles y las bases y el pro-
cedimiento que regulan estos casos.

Art. 99. No se puede conceder
ningún monopolio más que por una
Ley y durante un período limitado.

Art. 100. La Ley determina el
modo de elaboración y de presenta-
ción de! Presupuesto a la Asamblea
Nacional. Fija igualmente el año fis-
cal.

Art. 101. El proyecto del Presu-
puesto general del Estado debe ser
sometido a la Asamblea 'Nacional para
su examen y aprobación, tres meses
por lo menos antes del año fiscal. El
Presupuesto se aprueba título por tí-
tulo. La Asamblea Nacional no puede
introducir ninguna modificación al pro-
yecto más que con la aprobación del
Gobierno.

Art. 102. Si el nuevo Presupuesto
no ha sido aprobado antes del co-
mienzo del año fiscal, el Presupuesto

del año anterior se aplicará hasta la
aprobación del nuevo Presupuesto.

Art. 103. Todo movimiento de
fondos de una sección a otra del Pre-
supuesto debe ser aprobado por la
Asamblea Nacional, del mismo modo
que todo gasto no previsto o que so-
brepase los planes presupuestarios.

Art. 104. Las cuentas finales del
Presupuesto del Estado deberán ser
aprobadas por Ja Asamblea Nacional.

Art. 105. Las disposiciones relativas
al Presupuesto y a las cuentas finales
del Estado son aplicables a los Pre-
supuestos independientes y sus ane-
jos y a sus cuentas finales.

Art. 106. La ley determina las re-
glas concernientes a los Presupuestos
de las otras instituciones públicas y
sus cuentas Finales.

Art. 107. Ningún miembro de la
Asamblea Nacional puede ser perse-
guido en materia criminal durante la
duración de la sesión, más que con la
autorización de la Asamblea, salvo en
caso de flagrante delito.

T o d a persecución emprendida
mientras la Asamblea no se halla reu-
nida, debe serle notificada.

Art. 108. Los miembros de la
Asamblea Nacional no pueden ser
amonestados por las ideas y opinio-
nes que hayan expresado durante el
ejercicio de sus funciones, sea en el
seno de la Asamblea o de sus Comi-
siones.

Art. 109. Ningún miembro de la
Asamblea Nacional puede ser despo-
seído de su mandato más que en vir-
tud de una decisión tomada por la
mayoría de los dos tercios de ¡a
Asamblea, a propuesta de diez de sus
miembros, y esto sólo si ha perdido
la confianza y la estimación, si ha
faltado a los deberes de su cargo, o
si ha descuidado asistir a las reunio-
nes de la Asamblea Nacional o de sus
Comisiones.

Art. no. La Asamblea Nacional
puede aceptar la dimisión de sus
miembros.
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Art. m . El Presidente de la Re-
pública tiene derecho a disolver la
Asamblea Nacional. Si la Asamblea es
disuelta con ocasión de un asunto de-
terminado, la nueva Asamblea no
puede ser disuelta por el mismo
asunto.

Art. 112. El acta de disolución de
la Asamblea Nacional debe contener
la convocatoria de ¡os electores para
unas nuevas elecciones que deberán
tener lugar en un plazo no mayor de
sesenta días, así como la convocato-
ria de la nueva Asamblea dentro de
los diez días que siguen a las eleccio-
nes.

Art. 115. Cuando un ministro no
logre el voto de confianza de la
Asamblea debe dimitir.

La moción de censura de un minis-
tro no puede ser sometida a ia Asam-
blea Nacional más que después de
haberle dirigido una interpelación. La
moción debe ser propuesta por un
décimo del número de los miembros
de la Asamblea. No debe tomarse
ninguna decisión antes de tres días
por lo menos de la fecha de la pre-
sentación de la moción.

La retirada de la confianza debe ser
decidida per la mayoría de los miem-
bros de la Asamblea.

Art. 114. Nadie puede ser al mis-
mo tiempo miembro de la Asamblea
Nacional y titular de un cargo públi-
co. La Ley determina los otros casos
de incompatibilidad.

Art. 115. Ningún miembro de la
Asamblea Nacional puede formar par-
te del Consejo de Administración de
una Sociedad durante el período de
su mandato, salvo en los casos de-
terminados por la Ley.

Art. 116. No se puede conceder a
ningún miembro de la Asamblea Na-
cional ninguna condecoración o meda-
lla, más que a los que ejercen las
funciones compatibles con su manda-
to durante la duración del mismo.

Art. 117. Ningún miembro de la
Asamblea Nacional puede durante el

período de su mandato, adquirir o
alquilar bienes que pertenezcan al
Estado, o dar en alquiler, vender o
cambiar cualquiera de sus bienes pro-
pios con el Estado.

Art. 118. Los miembros de la
Asamblea Nacional perciben una gra-
tificación determinada por la Ley.

CAPITULO III

EL PODER EJECUTIVO

Art. 119. El Poder Ejecutivo co-
rresponde al Presidente de la Repú-
blica, que lo ejerce de la manera es-
tablecida por la Constitución.

SECCIÓN I

El Presidente de la República

Art. 120. Para ser elegido Presi-
dente de la República hace falta ser
egipcio de padre, de madre y de abue-
los, en pleno goce de los derechos ci-
viles y políticos y de una edad de
treinta y cinco años por lo menos,
calculado según el calendario grego-
riano. Debe igualmente no ser miem-
bro de la dinastía que ha reinado
en Egipto.

Art. 121. La Asamblea Nacional
propone la candidatura del Presiden-
te de la República por mayoría ab-
soluta del número de sus miembros.
La candidatura será sometida a un
referéndum popular.

El candidato será Presidente de la
República si obtiene la mayoría abso-
luta del número de los votantes. Si
el candidato no obtiene esta mayoría,
la Asamblea propondrá una nueva
candidatura. Se seguirá el mismo pro-
cedimiento en lo que la concierne.

Art. 123. La duración de la Pre-
sidencia es de seis años gregorianos
a contar desde la fecha de la procla-
mación del resultado del referéndum.

135



Art. 123. Antes de asumir Jos de-
beres de su cargo, el Presidente de
la República presta el juramento si'
guíente ante la Asamblea Nacional:
«juro por Dios Todopoderoso salva-
guardar con toda fidelidad el régimen
republicano, observar la Constitución
y la Ley, velar por los intereses del
pueblo y mantener la independencia
de la Patria y la integridad de su te-
rritorio.»

Art. 124. La Ley fija el sueldo del
Presidente de la República. Toda mo-
dificación del sueldo del Presidente
no se .puede aplicar durante la presi-
dencia en el curse de la cual ha sido
decidida.

El Presidente de la República no
puede recibir ningún otro sueldo ni
gratificación.

Art. 125. Eí Presidente de la Re-
pública no puede, durante la dura-
ción de su presidencia, ejercer una
profesión liberal, ni entregarse a una
actividad comercial, financiera o in-
dustrial. Tampoco puede adquirir o
alquilar un bien perteneciente al Es-
tado, o dar en alquiler, vender o
cambiar cualquiera de sus bienes pro-
pios con el 'Estado.

Art. 126. Sesenta días antes del
término de los poderes del Presidente
de la República, comienza e! proce-
dimiento para la designación del nue-
vo Presidente. Su designación debe
tener lugar una semana por lo me-

cos antes de ía expiración de los po-
deres del antiguo Presidente. Si por
una tazón cualquiera este plazo llega
a expirar sin que el nuevo Presidente
sea nombrado, el antiguo Presidente
continuará ejerciendo sus poderes has-
ta el nombramiento de su sucesor.

Art. 127. En caso de imposibili-
dad provisional que obstaculice eí
ejercicio de las atribuciones del Pre-
sidente de la República, el Presidente
delega sus poderes en un ministro,
después de haber obtenido la apro-
bación de la Asamblea Nacional.

Art. 128. En caso de dimisión deí
Presidente, de su incapacidad perma-
nente para ejercer sus funciones o
en caso de muerte, la Asamblea Na-
cional proclama por mayoría de los
dos tercios de sus miembros la va-
cante de la Presidencia. El Presiden-
te de la Asamblea Nacional asumirá
provisionalmente la Presidencia de ia
República y será reemplazado en la
presidencia de la Asamblea por uno
de los dos vicepresidentes que será
designado por la Asamblea.

Eí nombramiento del Presidente áe
la República tiene lugar en un plaza
110 superior a sesenta días a partir de
la fecha de la vacante de la Presi-
dencia.

Art. 129. En caso de dimisión,
el Presidente dirige la notificación de
su dimisión a la Asamblea Nacional.

{Continuará,)
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS DE ÍNTERES PARA LOS LECTORES

DE ESTA REVISTA

Colección España ante el Mando

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO, Capitán de Navfo.
Subsecretario de la Presidencia. Un vol. en rústica, con sobrecu-
bierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 192 págs. y
11 láms. en color. Precio: 12 ptas. (agotada).

DE CALIFORNIA A ALASKA (Historia de un descubrimiento), po<-
JAVIER DE YBÍRRA Y BERGÉ", Académico correspondiente de la Reai
Academia de la Historia. Un vol. en rústica, con sobrecubierta
en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 102 páginas y 10 ma-
pas. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el Coronel JACOBO DE AR-
MI50, Piloto y Observador de Aviación. Un vol. en rústica, con
sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 182 pá'
ginas y 10 láms. Precio: 15 ptas.

ESPAÑA Y EL DESIERTO, por EMILIO GUINEA LÓPEZ, Catedrático
de Ciencias Naturales, Colaborador del Instituto Forestal. Un vol. en
rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cen-
tímetros, 280 págs., 19 gráficos, 82 fotografías y tres mapas. Pre-
cio : 25 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR (Su función en la geopolítica na-
cional), por HlSPANUS. i.a edición, agotada. 2.a edición, agotada.
Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cortado
de 12 x 19 cms., 297 págs. y 42 láms. Precio: 12 ptas.

LOS PAMUES DE NUESTRA GUINEA, por Luis TRUJEDA INCERA,
Doctor en Derecho y ex Administrador territorial de Nsok y Nie-
fang. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, al tamaño cor-
tado de 12 x 19 cms., 166 páginas. Precio: 20 ptas.

IRADIER (La expansión española en el África ecuatorial), por JosJ?
MARÍA CORDERO TORRES, Oficial Letrado del Consejó de Estado,
Secretario de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales
y Miembro de la Sección de Política Exterior del Instituto de Estu-
dios Políticos. Un vol. en rústica, con sobrecubierta en color, si
tamaño cortado de 12 x 19 cms., 214 págs. y 11 láms. en couché.
Piecio: 17 ptas.



ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MARRUE-
COS, por ¡OSÉ MARÍA CORDERO TORRES. DOS tomos en rústica, con

sobrecubierta en color, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 298 pá'
ginas y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO COLONIAL ESPAÑOL,
por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Un vol. en rústica, con sobre-

cubierta en rolor, al tamaño cortado de 12 x 19 cms., 384 pági'
n?.s. Precio: 10 ptas.

EL PAÍS BEREBERE (Contribución al estudio de los orígenes, forma-
ción y evolución de las poblaciones del África septentrional), por AN-
GELO GHIKELLI. Un vol. ea rústica al tamaño cortado de 12 x ig cen-
tímetros, 300 págs., 10 gráficos y 26 fotografías. Precio: 15 ptas.

l e m a s a f r i canos

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS,
ex Delegado de Economía, Industria y Comercio de la Alta Comi-
saría de España en Marruecos. Un vol. en rústica al tamaño cor-
tado de 15,5 x 21 cms., 578 págs., con dos mapas, en negro y
otro a todo color. Precio; 35 ptas.

GUINEA CONTINENTAL ESPAÑOLA, por ABELARDO DE UNZUETA
YUSTE, Intendente Mercantil y Miembro de la Real Sociedad Geo-
gráfica y de la Sociedad de Estudios Internacionales y Coloniales.
Un vol. en rústica a] tamaño cortado de 17 x 24 cms., 394 pági-
nas, 34 mapas, de ellos siete a dos colores y uno en cuatromía.
y 58 fotografías ei. couché. Precios 50 ptas.

ISLAS DEL GOLFO DE GUINEA, por ABELARDO DE UNZUETA. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 22 cms., 386 pá-
ginas. Precio: 35 ptas.

ÍNDICE LEGISLATIVO DE GUINEA, por FRANCISCO MARTOS, ex
Presidente del Tribunal Colonial Europeo y ex Jefe de la Sec-
ción de Colonias de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Un vol. en tústica al tamaño cortado de 15,5 x 21 cms., 246 pá-
ginas. Precio: ^5 ptas.

TÁNGER POR. EL JALIFA (Reportaje gráfico de la entrada de
S. A. I. en esta ciudad en 1941). Fotos de NICOLÁS MULLER. Pró-
logo y textos de RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. encuadernado
en tela con estampaciones en oro, sobrecubierta en color y forro
de celofán, de 54 láms. al tamaño de 24 x 29 cms. Precio: 65 ptas.

MELILLA PREHISPANICA (Apuntes para la Historia del Septentrión
Africano en las Edades Antigua y Media), por RAFAEL FERNÁNDEZ
DE CASTRO V PEDRERA, Miembro correspondiente de la Real Aca-
demia de la Historia y Cronista oficial de Melilla. Un vol. en rus-



tica al tamaño cortado de 16 x 22 cms., 540 págs., con numerosos
grabados. Precio: 60 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUÉ ORSSATI,
Correspondiente de la Real Academia de la Historia. Un vol. en
nística al tamaño cortado de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Pre-
cio s 16 ptas.

ESTAMPAS MARROQUÍES. Fotos de NICOLÁS MULLER. Texto de
RODOLFO GIL BENUMEYA. Un vol. en cartoné, con sobrecubierta,
al tamaño cortado de 30,5 x 25 cms., 101 láms. fotográficas. Pre-
cio: 100 ptas.

FATMÁ (Cuentos de mujeres marroquíes), por CARMEN MARTÍN DE LA
ESCAI-ERA, Miembro de la Sociedad de Estudios Internacionales y
Coloniales y Colaboradora del Instituto de Estudios Políticos. Un
volumen en rústica al tamaño cortado de 15,5 x 23 cms., 250 pá-
ginas, con ilustraciones de MARIANO BERTUCHI. Precio: 20 ptas.





ÍNDICE GENERAL

DE LA

(1941-1951

Al cumplirse, dentro del actual, los quince primeros años de
la REVISTA PE ESTUDIOS POLÍTICOS, el Instituto va a pu-
blicar próximamente un índice completo de los trabajos apare-
cidos en la Revista, y la relación ordenada de todos los libros y
artículos de revista eme han sido reseñados y resumidos en ella.

El índice de la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS (1941-
1955) constituirá, sin duda, el mejor instrumento de trabajo para
nuestros habituales lectores.

La enumeración ordenada de más de veinte mil páginas y más
de cinco mil títulos seguirá la pauta siguiente:

PRIMERA PARTE

I. Estudios y notas.
II. Mundo hispánico.

III. Documentos, crónicas, noticias e informaciones.

SEGUNDA PARTE

IV. Libros reseñados en la Revista.
V. Artículos de revistas resumidos.

VI. Bibliografías.

TERCERA PARTE

VIL índice de los autores que han colaborado en la Re-
vista.

VIII. índice de los autores cuyos libros han sido recensio-
nados o cuyos artículos se han resumido.

IX. índice general de materiavS.

El índice de la REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS, que
aparecerá en breve, es testimonio directo y elocuente de quince
años de profunda e intensa labor científica.

El Instituto de Estudios Políticos está seguro de que el índice
de su principal Revista será un instrumento de trabajo valioso e
insustituible para todos los estudiosos de ciencia política.



C O L E C C I O N E S

D E L

Plaza de la Marina Española, 8 M A D R I L>

BIBLIOTECA DF. CUESTIONES ACTUALES

FALSAS Y VERDADERAS REFORMAS EN LA IGLESIA, por
el P. YVES M.-J. CONGAE, O. P. Precio : 150 ptas.

PSICOLOGÍA FISIOLÓGICA, por C. T. MORGAN y E. STFXLAK.
Precio : 250 ptas.

TRATADO DE HISTORIA DE LAS RELIGIONES, por MIRCEA
ELIADE. Precio : 150 ptas.

NATURALEZA Y CONOCIMIENTO, por AKTHUR MARCH. Pre-
cio : 75 ptas.

ACABA DE APARECER

El Estado en el pensamiento católico, por Henrich Rommen. Traduc-
ción de Enrique Tierno Galván. Precio: 250 ptas.

APARECERÁN EN BREVE

Poesía juglaresca y orígenes de las literaturas románicas, por Ramón
Menéndez Pidal.

El maniqueísmo, por Henri Charles Puech. Traducción de Asunción
Madinaveitia.

CLASICOS POLÍTICOS

LA REPÚBLICA, de PLATÓN. Tres tomos. Edición bilingüe. Estu-
dio preliminar y notas por José Manuel Pabón y Manuel F. Ga-
liano, catedráticos de Latín y Griego de la Universidad de Ma-
drid. Precio de los tres tomos : 200 ptas.

LA CONSTITUCIÓN DE ATENAS, de ARISTÓTELES. Edición bi-
lingüe. Estudio preliminar y notas por Antonio Tovar Llórente,
catedrático de Filología Latina de la Universidad de Sala-
manca. Precio : 25 ptas.

LA POLÍTICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Introducción
y notas de Julián Marías. Precio : 150 ptas.



LA REPÚBLICA I>E LOS ATENIENSES. Edición bilingüe. Es-
tudio preliminar y notas de Manuel F. Galiano, catedrático
de Griego de la Universidad de Madrid. Precio : 25 ptas.

LA RETORICA, de ARISTÓTELES. Edición bilingüe. Traducción,
prólogo y notas por Antonio Tovar, catedrático de Filología
Latina de la Universidad de Salamanca. Precio : 100 ptas.

GORGIAS, de PLATÓN. Edición bilingüe por Julio Calonge, cate-
drático de Griego. Precio: 80 ptas.

DE LEGIBUS, de M. T. CICERÓN. Edición bilingüe. Introducción
y notas por Alvaro D'Ors, catedrático de Derecho Romano en
la Universidad de Santiago de Compostela. Precio : 90 pfas.

HIERON, de JENOFONTE. Edición bilingüe. Introducción y notas,
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Precio : 30 ptas.

LAS CARTAS, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
Margarita Toranzo. Precio : 90 ptas.

EL POLÍTICO, de PLATÓN. Edición bilingüe. Prólogo y notas de
don Antonio González Laso, catedrático de Griego. Revisada
por don José Manuel Pabón y Suárez de Urbina, catedrático de
la Universidad Central. Precio : 125 ptas.

PANEGÍRICO DE TRAJANO, de PLINIO, EL JOVEN. Edición bilin-
güe. Traducción y notas de Alvaro D'Ors, Catedrático de Dere-
cho Romano de la Universidad de Santiago de Compostela. Pre-
cio : 150 pesetas.

ACABA DE APARECER

Los caracteres, de Teofrasto. Edición bilingüe. Traducción y notas
de Manuel Fernández Galiano, catedrático de Griego de la Uni-
versidad de Madrid. Ilustraciones de Esplandíu, Enrique Herre-
ros, Mingóte y Eduardo Vicente. Precio: 125 ptas.

DE PRÓXIMA APARICIÓN

Etica a Nicómaco, de Aristóteles. Edición bilingüe. Estudio preli-
minar y notas de Julián Marías.

Protágoras, de Platón. Edición bilingüe. Prólogo y notas de Julio
Calonge, catedrático de Griego.

Fragmentos de los sofistas. Edición bilingüe. Estudio preliminar y
notas de José Sánchez Lasso de la Vega, catedrático de Griego.

COLECCIÓN «CIVITAS»

EL IMPERIO HISPÁNICO Y LOS CINCO REINOS, por R. ME-
NÉNDEZ PIBAL. Precio : 20 ptas.

HISTORIA DEL DERECHO NATURAL Y DE GENTES, por
J. MARÍN y MENDOZA. Prólogo de M. García Pelayo. Precio:
10 ptas.



¿QUE ES EL ESTADO LLANO?, por E. J. SIEYES. Prólogo de
Valentín Andrés Alvarez. Precio: 25 ptas.

ESPAÑA Y EUROPA, por CARLOS VOSSLER. Precio : 80 ptas.
SOBRE LA UTILIDAD DEL ESTUDIO DE LA JURISPRUDEN-

CIA, por JOHN ATJSTIN. Versión castellana de F. González
Vicén. Precio: 1S ptas.

TIERRA Y MAR, por C. Schmitt. Precio : 25 ptas.
CONSTITUCIONES RÍGIDAS Y FLEXIBLES, por JAMSS BEY-

CE. Precio : 25 ptas.
LA JURISPRUDENCIA NO BS CIENCIA, por J. H. KIRCHHANM.

Traducción y prólogo de A. Truyol y Serra. Precio : 10 ptas.
ALABANZA DE LA LEY, por WERNEE JAEGER. Traducción y pró-

logo de A. Truyol y Serra. Precio : 15 ptas.
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DEL DERECHO, por KAOT.

Versión castellana y prólogo de Felipe González Vicén. Pre-
cio : 20 ptas.

REFLEXIONES SOBRE LA REVOLUCIÓN FRANCESA, por
EDMUND BURKE. Traducción y prólogo de Enrique Tierno Gal-
ván. Precio : 50 ptas.

SOCIOLOGÍA DE LA CULTURA MEDIEVAL, por ALFKKD VON
MASTÍN. Traducción y prólogo de Antonio Truyol y Serra.
Precio : 25 ptas.

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CON RELACIÓN A ES-
PAÑA, por ALEJANDRO OLIVAN. Prólogo de E. García de Ente-
rría. Precio : 60 ptas.

LA CULTURA DE LA ILUSTRACIÓN, por BENNO VON WIJJSS.
Traducción y prólogo de Enrique Tierno Galván. Precio : 25 ptas.

INFORME SOBRE LA LEY AGRARIA, por MELCHOR GASPAK DS

JOVELLANOS. Prólogo de Valentín Andrés. Precio: 50 ptas.
EL DERECHO NATURAL Y EL DERECHO HISTÓRICO, por

J. J. Bachofen. Traducción y prólogo de Felipe González Vicén.
Precio: 25 ptas.

LA LIBERTAD DK LOS MARES, por Hugo Grocio. Traducción
de Luis García Arias. Precio: 40 ptas.

APARECERÁ EN BREVE

LA MONARQUÍA DK LA REFORMA SOCIAL, por Lorenz von
Stein. Traducción de Enrique Tierno Galván. Prólogo de Luis
Diez del Corral.

ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN

LAS TRANSFORMACIONES DEL RÉGIMEN ADMINISTRA-
TIVO, por FERNANDO GARRIDO FALLA. Precio: 35 ptas.

LA SENTENCIA ADMINISTRATIVA. SU IMPUGNACIÓN Y
EFECTOS, por JESJJS GONZÁLEZ PÍREz. Precio : 100 ptas.

HACIENDA Y DERECHO (Introducción al Derecho financiero de
nuestro tiempo), por FERNANDO SAINZ DE BUJANDA. Precio : 100
pesetas.



DOS ESTUDIOS SOBRE LA USUCAPIÓN EN DERECHO AD-
MINISTRATIVO, por EDUARDO GARCÍA DE ENTERRÍA, Precio :
50 ptas.

DERECHO PROCESAL ADMINISTRATIVO, por JESÚS GONZÍ
h%z PÉREZ. Prólogo de Javier Guasp Delgado. Precio : 125 ptas.

RÉGIMEN DE IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS, por Fernando Garrido Falla. Precio: 175 pesetas.

LOS PRINCIPIOS PE LA NUEVA. LEV DE EXPROPIACIÓN
FORZOSA, por EDUARDO GARCÍA DK EN'ÍRRSÍA. Precio : 125"pías.

INCOMPATIBILIDADES DE AUTORIDADES Y FUNCIONA..
RÍOS, por ENRIQUE SERRANO GUIRADO. Precio : 100 ptas.

BE APARECER

Régimen de oposiciones y concursos de funcionarios, por Enrique
Serrano Guirado. Precio: 140 ptas.

APARECERÁ EX BREVE

Tratado <ie Derecho Administrativo, por Ernst Forsthoff. Traducción
de Luis Lcgaz Lacambra.





SELECCIÓN DEL FONDO EDITORIAL

DEL

ÍNSTÍTUTO DE ESTUDIOS POLITÍCOS

DERECHO CIVIL DE ESPAÑA, por FEDERICO DE CASTRO ¥
BRAVO. DOS vols. Precio : Vol. I, 160 ptas. ; Vol. II, 160 ptas.

LA AUTORIDAD CIVIL EN FRANCISCO SUAREZ, por el
P. MATEO LANSEROS, O. S. A. Precio: 45 ptas.

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA POLÍTICA, de GÜNTHER HOI,S-
TEIN. Traducción de Luis Legaz Lacainbra. Prólogo de Luia
Diez del Corral (2.» ed.). Precio: 60 ptas.

TEORÍA Y SISTEMA DE LAS FORMAS POLÍTICAS, por
FRANCISCO JAVIER CONDE (4.a ed). Precio: 45 ptas.

EL CONCEPTO DE ESPASA EN LA EDAD MEDIA, por Jostó
ANTONIO MARAVAU,. Precio: 150 ptas.

EL POSITIVISMO EN LA FILOSOFÍA DEL DERECHO CON-
TEMPORÁNEO, por FELIPE GONZÁLEZ VICÉN. Precio : 12 ptas.

LA REVOLUCIÓN ESPAÑOLA Y LAS VOCACIONES ECLE-
SIÁSTICAS, por SEVERINO AZNAR (de la colección «Ecos del
catolicismo social en España»). Precio : 60 ptas.

El/ HUMANISMO DE LAS ARMAS EN DON QUIJOTE, por
JOSÉ ANTONIO MARAVALI,. Precio : 50 ptas.

EL CONSEJO DE ESTADO (sus trayectorias y perspectivas en
España), por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Precio: 60 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (primer tomo), de JOSÉ SEBASTIÁN
DE ERICE Y O'SHEA. Precio: 150 ptas.

DERECHO DIPLOMÁTICO (segundo tomo), de JOSÉ SEBASTIAN
PE ERICE Y O'SHEA. Precio: 150 ptas.



TEATRO CRITICO UNIVERSA!, y CARTAS ERUDITAS, poi
Fr. BENITO JERÓNIMO FEIJOO Y MONTENEGRO. Selección, estu-
dio preliminar y notas por Luis Sánchez Agesta. Precio : 85
pesetas.

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPAÑA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MF.LCHOE FERNÁNDEZ ALMAGRO. Precio: 20
pesetas.

LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS: EL
SIGLO XIX, por FERNANDO DÍAZ PLAJA. Precio : 125 ptas.

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, por TQRCUATO FERNÁNDEZ
MIRANDA. Precio : 15 ptas.

PERSPECTIVAS BÉLICAS DEL OCCIDENTE, de HKINZ GÜDE-
RIAN. Precio : 20 ptas.

1 * • : • •

EPITOME DE HISTORIA DE MARRUECOS, por MOHAMED IBN
Azzuz. Prólogo de Tukatni Al-Wazzani. Precio: 25 ptas.

DE CALICLES A TRAJANO (Estudios sobre historia política
•del mundo antiguo), de SANTIAGO MONTERO DÍAZ. Precio : 20
pesetas.

LAS IDEAS Y EL SISTEMA NAPOLEÓNICOS, por JESÚS PA-
BÓN. Precio : 12 ptas.

EL PENSAMIENTO POLÍTICO DEL DESPOTISMO ILUSTRA-
DO, por Luis SÁNCHEZ AGESTA. Precio : 50 ptas.

MILICIA Y POLÍTICA, por JORGE VIGÓN STJERODÍAZ. Precio:
85 pías.

DILEMAS, por CARLOS MARTÍNEZ DE CAMPOS. Precio : 40 ptas.

HACIENDA Y DERECHO. Introducción al Derecho Financiero
de nuestro tiempo, de FERNANDO SÁINZ DE BUJANDA. Precio :
100 ptas.

PRINCIPIOS DE TEORÍA ECONÓMICA, 2." ed., por HBINRICH
FREIHERR VON STACEELHERG. Precio : 125 ptas.

PROBLEMAS DEL MUNDO ÁRABE. Precio : 75 ptas.

PACTOS COLECTIVOS Y CONTRATOS DE GRUPO, por MA-
NUEL ALONSO OLEA. Precio : 70 ptas.

LA HISTORIA DE ESPAÑA EN SUS DOCUMENTOS : EL SI-
GLO XVIII, por FERNANDO DÍAZ-PLAJA. Precio : 125 ptas.

LA REVOLUCIÓN LIBERAL. HISTORIA DEL CONSTITU-
CIONALISMO RSPAKOL, por Luis SÁNCHEZ AGESTA. Precio:
150 ptas.

TEXTOS BÁSICOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIO-
NAL. Seleccionados y anotados por JOSÉ MARÍA CORDERO TO-
RRES. Precio : 125 pesetas.



TEXTOS BÁSICOS DE AMERICA. Seleccionados y anotados por
JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES. Precio : 125 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, por
MIGCEL HERNÁIZ MÁRQUEZ, 7.a edición, 980 págs. Precio : 250 ptas.

EL LIBERALISMO DOCTRINARIO, por Luis DÍEZ DEL COKKAI«

2.a edición. Precio : 200 ptas.
LEYES POLÍTICAS DE ESPAÍsA. (Recopilación.) Precio : 5Ü ptaa
ARGELIA Y SU DESTINO, por CAKMBN MARTÍN DE LA KSCAI.ESA.

Precio : 125 ptas.
LOS DOCUMENTOS DE Y ALT A. Precio : 30 ptas.

ACABAN DE APARECER

De Política e Historia, por Luis Díez del Corral. Precio: 125 ptas.
Facerías internacionales pirenaicas, por Víctor Fairén Guillen. Pre-

cio : 150 ptas.
Derecho Procesal, por Jaime Guasp. Precio: 400 ptas.
Aforismos políticos, de Tomás Carnpanella. Traducción de Mariano

Hurtado Bautista. Estudio preliminar de Antonio Truyol y Serra.
Precio ; 30 ptas.

APARECERÁN EN BREVE

Los moriscos del Reino de Granada, por Julio Caro Baroja.
Manual de sucesión testada, por Juan Ossorio Morales.
Mass comunication por Juan Beneyto.





REVISTA DE ESTUDIOS POLÍTICOS

(BIMENSUAL)

Sumario del número 89 (sepliembre°octubrc 1956)

Estudios y votas

((Crisis de la política como ciencia moral», por Luis Sánchez Agesta.
<c"Lobbys" y grupos de presión», por Alfredo Sauvy.
«La guerra sin ¡imites», por Manuel Fraga Iribarne.
üXotas sobre la "Ciencia Política" de Gaeíanu Mosca», por Fe-

rruccio Pergolessi.
«La democracia en Alemania», por Günther Kraus.
«El ayer, el hoy v el manan;: internacionales», por Camilo Bar-

cia Trelles.

Mundo hispánico

«La América de mañana», por Ernesto (Jiménez Caballero.

Recensiones y noticias de libros.

Revista de revistas

Bibliografía

«Bibliografía de Derecho político y constitucional ( I I I )» , por

J. A. Tena .

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN ANT7AL

España 100 pesetas
Portugal, países de liabla española y Es-

tados Unidos 125 a
Otros países 150 »
Numero suelto 20 s>
Número atrasado ¿30 »



REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA

(CUATRIMESTRAL)

Estudios.—Jurisprudencia.—Crónicas.—Bibliografía.

PRÜCIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAt

JEfepaña, Protectorado y Colonias 75 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Esta-

dos Unidas 95 »
Otros países 110 »
Número suelto 30 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. Madrid (España)

CUADERNOS DE POLÍTICA INTERNACIONAL

(TRIMESTRAL)

Estudios. — Notas. — Crónicas. — Cronología internacional.
Bibliografía. — Recensiones y Noticias de libros- — Fichero

de revistas.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAI,

España, Protectorado y Colonias 65 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y lista-

dos Unidos 80 »
Otros países 100 »
Número suelto 25 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. Madrid (Espafiaí



REVISTA DE ECONOMÍA POLÍTICA

(CUATRIMESTRAL)

Artículos.—Estudios y documentos de economía española y extranjera.
Libros.--Temas polémicos.—Reseña de íibros.—Revistas de revistas.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España, Protectorado y Colonias 90 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Esta-

dos unidos 100 »
Otros i«dses 110 »
Número suelto 50 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. Madrid (España)

CUADERNOS Di POLÍTICA SOC

(TRIMESTRAL)

Ensayos. — Crónicas. - - Jurisprudencia. — Recensiones
y Noticias de libros.—índice de revistas.—Legislación.—

Bibliografía.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN ANUAL

España, Protectorado y Colonias 48 pesetas
Portugal, Iberoamérica, Filipinas y Esta-

dos Unidos 60 »
Otros países 75 >
Número suelto 15 »
Número atrasado 20 »

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8. Madrid (España)



REVISTA DE LA ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE HISPANISMO

D I R E C T O S :

FRANCISCO JAVIER CONDE

CONSEJO DE REDACCIÓN :

DAMAvSO ALONSO JULIO CARO BAROJA MELCHOR
FERNANDEZ ALMAGRO ENRIQUE LAFUENTE FERRARI
JOSÉ ROMERO ESCASI MANUEL CARDENAL IRACHETA
CAMILO JOSÉ CELA MANUEL MUÑOZ CORTES

ÁNGEL VALBUENA PRAT

Con la colaboración de : K. VOSSI.EE (•}•), W. ENTWISTLE (f),

H. HATZFEUD, H. PETRICONI, GROSSMANN, A. PEERS (f),

WILSON, VAN PRAAG, SCIACCA, GUINARD, TERI-INGEN, FARKER.

etc., etc.

CLAVILENO trata con el máximo rigor intelectual los grandes
temas del hispanismo : la literatura y el arte, la historia y la geo-
grafía, las costumbres y la lengua, la filosofía y la ciencia.

CLAVILE5ÍO constituye un instrumento de trabajo indispen-
sable para los hispanistas de todos los países, procurándoles, ade-
más de un vehículo de expresión y un medio adecuado de coordi-
nación en sus tareas, la información más completa y objetiva de
la marcha actual de la vigente producción cultural española.

CLAVILESÍO publica cada dos meses 80 páginas en espléndido
papel conché con ilustraciones originales, láminas a todo color v
en formato moderno y cómodo.

Precio de suscripción anual 120 peseta»

Ejemplar suelto 25 »

Redacción y Administración:

VELAZQUEZ, 102 M A D R I D



LA ÚNICA COLECCIÓN COMPLETA DE LAS
NORMAS JURÍDICAS QUE ESTRUCTURAN

EL ACTUAL ESTADO ESPAÑOL

Í N D I C E

I

Leyes fundamentales

II

Garantías y derechos cívicos

III

Gobierno y Administración del Estad©

IV

Gobierno y Administración Local

V

M o v i m i e n t o

VI

Relaciones de trabajo

VII

Organización sindical

VIII

IX

Legislación electoral

EDICIÓN DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS

Plaza de la Marina Española, 8 MADRID



ACABA DE APARECER

TEXTOS CONSTITUCIONALES
(Inglaterra, Estados Unidos de América
Francia, Italia y Alemania Occidental).

Una edición, puesta al día, de las Constituciones y

Leye* físmdamsent&Ses ¿i= CÉHC© jíiaselslos ele Occidente-

Para p e d i d o s :

LIBRERÍA EUROPA
L O S SÓTANOS-IOS! ANTONIO, 55. M A D R I D

(ANUARIO DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES^

Edición 1954-55

1.188 Organizaciones Internacionales.
Las Naciones Unidas y sus Instituciones .Especializadas.
La Comunidad Europea del Carbón y Acero.
Otras 94 Organizaciones intergubernamentales.
1.022 Organizaciones Internacionales no gubernamentales,
índice en francés y en inglés, alfabético y geográfico.
Lista alfabética de las abreviaturas.
Lista de los países miembros de la O. N. U. y de las Instituciones

Especializadas,
índice de las relaciones consultativas con la O. N. U., etc.

Redactado en colaboración con el Secretariado de las Naciones
Unidas

PUBLICACIÓN DE LA UNION DE ASOCIACIONES
INTERNACIONALES

Palais d'Egmont, Bruselas

Precio: US. $ 10 1.196 páginas



DICE CULTURAL ESPAÑOL

PUBLICACIÓN MENSUAL

EDICIÓN ESPAÑOLA, ALEMANA, FRANCESA B INGLESA

AKO X :-: Números 128-129

SEPTIEMBRE-OCTUBRE 1956

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
CULTURALES

ra de la Provincia, 9

OÜRNAL OF CENTRAL EÜROPEAN AFFAIRS

July 1956 contains

«Count Ottokar Czernin and Archduke Francis Ferdinandn, por
Robert A. Eann.

«Three Innovationa of National Socialist Jurisprndence», por
W. Ward Fearnside.

«Yugoslavia as Netttralist: 1937», por J. B. Hoptaer.
«The Soviet System of Alliances in East Central Burope», por

Piotr S. Wandycz.

Forthcoming Articles include
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